


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECGION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE' SUELOS 

ANT. No. 09/A?-0156/05/17 FOLIO No~ - 09l2017-00584 ....... ......,;;.-.....,,..,..;--~,..,.,.__,,,..,,..~~-1 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 

"2017, Añ_~ dél Centei:tal'io de la ·Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos.Mexicanos" . - . - .. . .,,,. ·- . 
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1p tracción XXVI y 120 ·párrafo 1º y 2º de la [1¡iy _ Geñ.~Fa_l .de Desarrolló 'Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la !-~Y Gener~I de Desarrollo Forestal Sustentable,_ 32 fra~iónes 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de ·Medio Am~iente 'Y Recursos -Naturales y el Manual de pro~edimientos..para la Expedición del 

Certificaeo Fitosanitario de -lmpQrtación, se expide el _pres.ente Certificado para los productos forestales~descritos a .continuación 
¡x ¡ Definitiva 1 1 Temporal 1 . De los .pr6Cluctos D subproductos forestales [X] Mc¡ctgrables 1 1 1-"U . 

·~ -·· 
Nombre o Razón Soeial: H & M HENNES:& M"AURITZ SERVICIOS, S.A. DE C.V. . . v i.; .ll'l.ll. l\. l'U\ l l ¡/-tJ.i 
Reg. Fed. de Caus.: HAM120221P'51 

MIMC>#'1;11',.-• ,,~ 
·~~ ... " ... .,l~ 

Domicilio: CALLE MON=FES URALES 74~ PISO 5, COI-. LOMAS DE CHAPULTE.PEc··1 S!=~C ON.-· t 
C.P.: 11000 Teléfono:. 5S859342bo 

. - ~ t. ~ ITAT-. lUl/ 
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO , __ .. . . --. . 

Descripción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA Cantidad: 84 (OCHENTA-Y CUATRO) .._.,.!!:..;:>Y .H ~ .r-t AL 
· · ll$PAClr> OF. CON"I'AeTQ CrtrD 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Haya, Fagus sy/vatica Üll\ECClóN CPNH1.AL 11': GFSTIÓN F( 
z::ic sucio 

Fracción arancelaria: 4420.90.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: VERAeRl,JZ, VER. - Destino dentro-del país: CIU9A9~E MÉXICO, 
~ ,..._, ;-

País de origen: SUECIA (REJN.O:DE) 
.. 

País dé proeedé.ncia:!Nflt! f~E~lÍBJ::.t~ :PEµ) . 
' . 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): óesJino fuera .de México: 
-- ,_. 

·- -· 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

.. 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN ~ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO.CE DETECTAR LA-PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CÓN:BROMURO~E MHILO 48 GR{l!l!3 DURANTE·M.H~~~-
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGA$ y ENFERMEDAD~$. EL IMPEÍRTASOR . DEBERÁ- PRESENTAR ·orn;:: i;iMENTACIPN QUj: CERTIFIQUE QUE, EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO· DE METILO 48 . GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN- EL PAIS DE 

PROCEDENCIA. EN~ASO DE DETECTAR PLAGAS Y., ENFERMEDAlj)ES, DEB_!':RÁ TO~ARSE UNA MUESTRA .Y ENVl~RSE AL LAB~RA'fCiRIO- DE ANÁLISIS ) 

REFERENCIA EN ' XFORESW DE LA DIREGélóN GENERA< DE GESTléN eoRESTAL Y DE SUELOS PARA ~u n1AGNósT1co.v DICTAMEN TÉCNICC 

CORRESPONDIEN . E E~VIO D~STRA DEBERÁ REALIZARS_~ ·EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUtS DE.SU DETECCíÓN ~ARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN ql P AS 

/ L/ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / ' ' ,. 

NOMBRE: flC. AUGUS OM ~FUENTES ~SPJ~~~A . -
PUESTO: Ei.¡olRE TORGEN RAL "- -
En la j~tiura le Verific ción Sanit~restal en · y teniendo a la vista los pr.oductos arriba descritos. Se 
constata que e encue1 tran libres d pl~gas y enfer~edades y han cumplid~ _cbn los re~uisitos jitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi t'.l la ac ecuada a¡ licac ón de trat 1ento profiláctico consignado como requ1s1to para su. 1mportª~Lón . ,-

Produ6to apli cado !Dosis ' Tiempo de exposición -~ tc"onéesionario o empresa 
j 

1 1 1 1 

NOMBRE Y F RMA DEL VERIFICADOR) FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. , _ ~4,0E· ~AYO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENORA VAl7 FIR..,,; Y SELLO DEL :ERSONAl DE VERIFK:AC1óN S.NllARIA DE 1oA PRO.FÉPA . 
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Lr.~ªÍ'"RIGINAL PARA EL INTERESADO 
C/{11 J\ VJ COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

~ ,, 
1 

o 
~ .... Nv 
" f.Sf"r. y 

.~ 

hector.barrera
Cuadro de texto

hector.barrera
Cuadro de texto




